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Ministerio íe Agiitultura
ORDEN de 10 de agosto de 

1963 por la que se dictan 
normas para la campaña 
chacinera 1963-64.

Ilustrísimo señor:
Estando próxima la termina

ción de la actúa! campaña cha
cinera proceda dictar las normas 
por las que ha de regirse la de 
1963-64, atemperándolas al cri
terio de liberalización que presi
de la vigente legislación sobre in
dustrias agropecuarias, de acuer
do con lo dispuesto en el Decre- 
tro 3060/1962, que fijó las di
rectrices y medidas preliminares 
sobre el Plan de Desarrollo Eco
nómico, y estableciéndose la ins
cripción de las instalaciones fri- j 
goríficas que formen parte de las ' 
industrias agropecuarias, a los 
solos efectos estadísticos y de in- j 
ciusión en el censo de la indus
tria frigorífica nacional, así co
mo las de los mataderos muni
cipales que pretendan! realizar ac
tividades comerciales de expedi
ción de carne foránea.

En su virtud, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer:

Primero.—I. La temporada 
de matanzas de ganado de cerda 
para la industrialización dará co
mienzo el 1 de octubre próximo 
y terminará el 30 de septiembre 
de 1964 para los mataderos fri
goríficos, industrias chacineras 

mayores que comprenden los ma
taderos industriales y fábricas de 
embutidos, e industrias chacine
ras menores, constituidas por car
nicerías, salchicherías y tocine- i 
rías que dispongan de instalacio
nes frigoríficas.

II. Para las industrias de las 
clases mencionadas que no dis- i 
pongan de instalación frigorífica 
la campaña comenzará en la mis
ma fecha y terminará en 30 de 
abril de 1964. .

Segundo.—Para poder reanu
dar sus actividades en la presente 
campaña, y sin perjuicio del 
cumplimiento de lo dispuesto al 
efecto por el Ministerio de la 
Gobernación en el ámbito de su 
competencia, los industriales in- i 
teresados solicitarán de. la Jefa- ; 
tura del Servicio Provincial de 
Ganadería de la provincia en que i 
la industria radique la autoriza- ! 
ción de puesta en marcha, acom
pañando la declaración jurada en 
la que se haga constar que los i 
elementos de producción no han ' 
experimentado variación alguna, 
de acuerdo con el apartado b) 
del artículo octavo de la Orden 
de este Departamento de 30 de 
mayo de 1963.

Tercero.—En cumplimiento de 
lo dispuesto en los artículos pri
mero y quinto del Decreto 65/ 
1963 de la Presidencia del Go
bierno, las instalaciones frigorí
ficas que forme parte de indus- j 
trias agropecuarias, así como 

cuando sean anejas a funciones 
comerciales que manipulen pro
ductos agropecuarios o a explo
taciones agrícolas o ganaderas, 
deberán ser inscritas a solos efec
tos estadísticos y de inclusión en 
el censo de la industria frigorífica 
nacional.

Cuarto. — De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo ter
cero del Decreto de 13 de ene
ro de 1956 y la Orden de este 
Departamento de 3 de julio del 
mismo año se recuerda la obliga
toriedad para todos.la mataderos 
municipales, con capacidad de 
sacrificio superior a 2.000 cabe
zas de vacuno y 6.000 cabezas 
de lanar y cabrío, mataderos ge
nerales frigoríficos y mataderos 
industriales de tener implantado' 
el desuello con aparatos eléctri
cos e insuflado de reses.

Quinto.-—Los mataderos mu
nicipales que realicen actividades 
comerciales de expedición de 
carnes fuera del término munici- 
paipai, a efectos de instalación e 
inscripción, tendrán la conside-i 
ración de mataderos generales 
frigoríficos, quedando sujetos a 
las disposiciones que regulan las 
industrias agrarias.

Sexto.—Queda facultada esa 
Dirección General para dictar 
cuantas disposiciones complemen
tarias sean precisas para el mejor 
cumplimiento de lo que se dispo
ne en la presente Orden.
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Lo que digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.—Cánov as.
limo. Sr Director general de 

Economía de la Producción 
Agraria.

Delegación He Hirteiü
Señalamientos de pagos a las 

Clases Pasivas
Dispuesto por la Dirección 

General del Tesoro Público que 
el día dos de septiembre pró
ximo, se abra el pago de obli
gaciones correspondientes a las 
Clases Pasivas, Activas, Clero y 
Religiosas en Clausura, he acor
dado que dicho pago, por lo que 
a las Clases Pasivas se refiere, 
se verifique en la siguiente forma:

Día 2 de septiembre.—Jubila
dos, Montepío Civil y Remune
ratorias.

Día 3. — Retirados, letras 
“A” a “F”.

Día 4. — Retirados, letras 
“G" a “N”.

Día 5,—Retirados, letras 
“O” a “Z”.

Día 6.—Montepío Militar.
Día 7.—Todas las nóminas 

sin distinción.
Nota.—Los pagos se harán 

efectivos los días señalados, de 
diez a una de la mañana y, ex
clusivamente, conforme al orden 
que se indica.

Los interesados o sus Apode
rados procurarán presentarse al 
cobro de haberes, en los días quf 
precisamente est á n señalados, 
debiendo advertir que las nómi
nas se retirarán para su formali- 
zación el día 7 después de las 
horas de Caja y serán baja los 
preceptores que no se presenten 
al cobro en los días señalados.

Burgos, 22 de agostode 1963. 
El Delegado de Hacienda, Teo- 
dosio Gobernado.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos

Cédula de citación
El Sr. Juez de Instrucción de 

esta ciudad de Burgos y su par
tido, en proveído de hoy, dicta
do en sumario 181-63, por uso 
de nombre supuesto, ha acor
dado se cite al inculpado Vicen
te Cañete Miguel, de 35 años, 
casado, jornalero, hijo de Ro
mán y Teodora, natural de Ma
drigal de las Altas Torres (Avi
la), cuyo actual paradero se des
conoce, a fin de que en el tér
mino de cinco dias, a partir de 
la publicación de esta cédula, 
comparezca en este Juzgadq, al 
objeto de ser oído, apercibién- I 
dolé que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley.

Y para que le sirva de cita
ción, mediante su inserción en 
el «Boletín Oficial* de esta pro
vincia, expido la presente en 
Burgos a veintidós de agosto 
de mil novecientos sesenta y 
tres. — El Secretario judicial, 
P. S., Mariano Manso.

Edicto
Don José Luis Olías Grinda, 

Magistrado-Juez de Instruc
ción número uno de la ciudad 
de Burgos y su partido, •

Hago saber: Que por provi
dencia dictada con esta fecha en 
el ramo de apremio de causa 183 
de 1960, por hurto, contra Faus
tino Sánchez Sánchez, se ha 
acordado sacar a primera y pú
blica subasta, por término de 
ocho días:

Unía yegua de pelo negro, de 
unos dieciséis años de edad, de 
un metro veinte centímetros de al
zada, que ha sido valorada en 
cuatrocientas pesetas, y que se 
encuentra depositada en poder 
del vecino de Itero del Castillo, 
Benito Hierro Hierro.

Un carro de los llamados de 

varas, para tiro de una sola ca
ballería y carga de unos mil ki
los aproximadamente, con arreos, 
que ha sido valorado en tres mil 
pesetas, y se halla depositado en 
poder del vecino de Hontoria del 
Pinar, Eliseo Lucas Gallo.

La subasta se celebrará triple 
y simultáneamente en este Juz
gado y en los de Paz de Itero 
del Castillo y Hontoria del Pi
nar, el día diez de septiembre 
próximo y hora de las once y 
media de la mañana, y para to
mar parte en ella, deberán los 
licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento efecti
vo del valor que sirve de tipo pa
ra la subasta, sin cuyo requisito 
no seráni admitidos.

Se devolverán dichas consig
naciones a los respectivos dueños 
acto continuo del remate, excepto 
la que corresponda al mejor pos
tor, la cuál se reservará en de
pósito como garantía del cumpli
miento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de 
la venta.

No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, y podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un 
tercero.

Dado en Burgos, a veintiuno 
de agosto de mil novecientos se
senta y tres.—El Secretario, Ma
riano Manso.

ANUNCIOS OFICIALES
Comisaría de Aguas del Duero

Rectificación de anuncio
Habiéndose’ padecido error en 

la redacción del anuncio publica
do en el “Boletín Oficial’’ de la 
provincia, núm. 179, del día 7 
de los corrientes, referente a la 
información pública sobre la pe
tición formulada por don Sebas
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tián López Diez, vecino de Isar 
(Burgos), de inscripción en los 
Registros de Aguas Públicas de 
un aprovechamiento de aguas del 
río Hormaza, en dicho término 
municipal, se subsana, por medio 
de la presente, en el sentido de 
que el destino del citado aprove
chamiento es para fuerza motriz, 
para accionamiento de un molino, 
en vez de para riegos.

Valladolid, 19 de agosto de 
1963. — El Comisario Jefe de 
Aguas, (ilegible).

ANUNCI O

Don Martín Blanco Juez, soli
cita la inscripción en los Regis
tros de Aguas Públicas, estable
cidos por Real Decreto de 12 de 
abril de 1901, de un aprovecha
miento del río Cueva, en término 
municipal de Cueva de Juarros, 
con destino a fuerza motriz.

Como titulo justificativo de su 
derecho al uso del agua, ha pre
sentado copia de Acta de Noto
riedad tramitada en los términos 
establecidos por el artículo 70 
del vigente Reglamento para la 
ejecución de la Ley Hipotecaria 
(con liquidación del pago de los 
Derechos Reales) y anotada pre
ventivamente en el Registro de 
la Propiedad.

Lo que se hace público en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 3.° del Real Decreto- 
Ley número 33, de 7 de enero de 
1927, a fin de que, en el plazo 
de veinte (20) días, contado a 
partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el 
"Boletín Oficial» de la provincia 
de Burgos puedan presentar re
clamaciones los que se conside
ren perjudicados, en la Alcaldía 
de Cueva de Juarros o en esta 
Comisaría, sita en Valladolid, 
calle Muro, número 5, en cuya 
Secretaría se halla de manifiesto 
el expediente de referencia (I nú
mero 2.750).

Valladolid, 22 de agosto de 

1963.-E1 Comisario Jefe de Aguas, 
P. A., Francisco Pérez de los Co
bos.

2.853—D-125,15

Jefatura it Oirai Púhlitas
Solicitud de desviación de itine
rario de servicios regulares de 

viajeros
Información pública

Habiendo solicitado don Emi
lio Gutiérrez Carnazón, el desvio 
del itinerario del servicio público 
regular de transporte de viajeros 
por carretera entre Aranda de 
Duero y Segovia, y de su inten
sificación parcial de Cantalejo a 
Aranda de Duero, a fin de dar 
servicio a los pueblos de Fuen- 
tesoto, Pecharromán, Sacrame- 
nía y Valentida, y en cumpli
miento de lo dispuesto por la 
División de la Explotación de la 
Dirección General de Transpor
tes Terrestres, de acuerdo con el 
artículo 11 del Reglamento de 9 
de diciembre de 1949 (B. O. del 
Estado de 12 de enero de 1950), 
se abre información pública pa
ra que durante un plazo de trein
ta días hábiles, contados a partir 
de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, puedan las Entidades 
o los particulares interesados, 
previo examen del proyecto en 
el Negociado de Transportes de 
esta Jefatura de Obras Públicas, 
presentar, durante las horas de 
oficina,, cuanjtas observaciones 
estimen pertinentes acerca de la 
necesidad del servicio, su clasi
ficación a los fines de dicho Re
glamento y el de Coordinación.

Se convoca expresamente a 
esta información-a la Excma. Di
putación Provincial de Burgos, 
al Sindicato Provincial de Trans
portes, y a los Ayuntamientos 
de Tejares, Fuentesoto, Pecha
rromán, Sacramenia y Valtienda.

Burgos, 23 de agosto de 1963. 
El Ingeniero Jefe, (ilegible).

2.857—D 143,15

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
Extracto de los acuerdos adod- 

i tados por la Comisión Muni- 
; cipal Permanente en la sesión 
i celebrada el día 9 de agosto 

de 1963.
Bajo la presidencia del Ilus- 

trísimó Sr. Alcalde D. Honorato 
Martín-Cobos Lagüera y con 
asistencia de los señores D. An
tonio Bienzobas Megía.D. Vicen
te Pérez Ortega, D. Luis Alberdi 
Elola, D. Teófilo Iturriaga del 
Olmo, D. Luis García Linares, 
D. José Villaverde Cortezón y 
D. Vicente Redondo Andrés, 
Tenientes de Alcalde, y D. Ma
nuel de Benavides y de la Pola, 
Secretario General y D. Angel 
Lorenzo Polaino, Interventor, dio 
comienzo la sesión, adoptándose 
los siguientes acuerdos:

1. Aprobar el acta déla ce
lebrada el día 31 de julio último.

i DICTAMENES
Arbitrios.

2. Aprobar el padrón de los 
derechos o tasas por recogida de 
basuras (grupo de comercio e in
dustria) del año 1.963 y exponer
le al público durante 15 dias.

I 3. Iguales acuerdos respecto 
del padrón por vigilancia noctur
na de los mismos grupo y año.

i 4. Excluir del padrón del ar
bitrio con fin no fiscal por edifi
cación deficiente, las casas n.° 41 
de la calle del General Mola y 22 
de la de Santa Clara.

5. Rectificar la cuota de doña 
Teodora Diez Gómez de la exac
ción por voladizos de la casa 
n.° 33 de la calle de San Pedro y 
San Felices.

i 6. Rectificar la superficie de 
la finca de D. Luis Martínez Soto, 
en la calle San Cosme, para el 
arbitrio sobre salares edificados 
y sin edificar, deduciendo una 
parcela de 1.080,43 metros cua
drados, cuya cuota se girará a 
los Sres. Bañuelos García adqui- 
rentes de la misma.
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Hacienda. i
7. Aprobar las cuentas de 

caudales de la Depositaría Muni
cipal de los presupuestos espe- ; 
ciales del servicio de autobuses 
y estación de autobuses, corres
pondiente al 2.° trimeste.

Autorizar las siguientes:

Obras
9. A D. Federico Santi- 

drián Santidrián para reformar 
y ampliar un pabellón sito en la 
finca n.° 3 de la calle San Julián.

10. A D. Domitilo Ruiz López 
parp reformar, ampliar y elevar 
un piso a la casa n.° 35 de la ca
lle Camino de Mirabuenp.

11. A D. Nicolás Correa, S. A., 
para instalar una factoría para 
máquinas herramientas en las 
Lomas de Villimar.

12 Aprobar la certificación a 
favor de Instalaciones Eléctricas 
Massé, S. L., n.° 1, por la instala
ción de alumbrado público en la 
calle San Pedro Cardeña.

13 al 18. Aprobar la certifica- ■ 
dones n.° 1 a favor de Construc- I 
dones y Contratas S. A., y los 
honorarios de dirección técnica 
de la Avda. del General Sanjur- 
jo, tramos Plaza Primo'de Rive
ra y calle Conde Jornada, fren
te a la calle Conde Jornada, y 
el comprendido entre esta calle 
y el Puente Gasset, muro de sos
tenimiento de dicha Avda. y pa
vimentación de la calle de Alvar 
García.

19. Certificación a favor de 
D. Abundio Báscones Seco, por 
las obras municipales.

Autorización a la Compañía 
Telefónica Nacional de España 
para colocar 12 postes en terre
nos próximos a la carretera de 
Revilla del Campo.
Servicios.

20. Aprobar la factura de. la 
casa José Barrios por la repara
ción del coche propiedad de la 
Corporación BU-9547.

21. Adquirir siete cubiertas y 
siete cámaras a la casa Ignacio

Palacios, S. A., para vehículos 
municipales.
Instructor de ruinas

22. Desestimar el recurso de 
reposición de doña Basilisa Pas
cual, D. Angel de Pablo y doña 
Mercedes Cuevas, contra el 
acuerdo declarando en estado 
de ruina, con necesidad de des
aloje, de las casas números 21 y 
23 de la calle de Fernán Gon
zález.
Cuentas

Se aprobaron varias de dis
tintas Comisiones.
Urgencia

Se acordó dejar en suspenso 
las obras de pavimentación de 
la acera del lado derecho de la 
calle de San Pedro de Cardeña, 
que quedarán en su estado ac
tual, modificando el proyecto en 
este sentido.
Asuntos de la Alcaldía y docu
mentos recibidos.

La Comisión quedó enterada ' 
de varios documentos recibidos 
desde la última sesión, entre 
ellos las certificaciones primera 
y segunda de la Confederación 
Hidrográfica del Duero, suscri
tas por el Ingeniero D. Pedro I 
Rodríguez del Palacio, por las 
obras de renovación y reforma 
de conexiones de tubería y de 

: consolidación y drenaje de la 
, ladera del Cerro de San Miguel, 
i relacionadas con e 1 abasteci

miento de aguas.
Se levantó la sesión a las die- ! 

I cinueve horas y cincuenta y cin- ; 
co minutos.

¡ Burgos, 12 de agosto de 
1.963.=E1 Secretario, Manuel de 
Benavides y de la Pola.

Ayuntamiento de Medinilla de 
la Dehesa

Instruido expediente de habili
tación y suplemento de crédito, 
por existir superávit del ejercicio 
anterior para atender al pago de 

obligaciones imprevistas, cuyo 
deatlle constan en aquél, se hace 
público que se halla expuesto di
cho expediente en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por térmi
no de quince días, a los efectos 
de oír reclamciones, de conformi
dad con el artículo 691 de la 
Ley de Régimen Local (texto re
fundido de 24 de junio de 1955).

Medianilla de la Dehesa, 12 
de agosto de 1963.—El Alcal
de, Justinianc Santamaría.

Ayuntamiento de Villalmanio
Instruido expediente de crédi

to, por existir superávit del ejer
cicio anterior, praa atender al pa
go de obligaciones imprevistas y 
por transferencia, cuyo detalle 
constan en aquél, se hace públi
co que se halla expuesto dicho ex
pediente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos de oír 
reclamaciones, de conformidad 
con el artículo 691 de la Ley de 
Régimen Local (texto refundi-i 
do de 24 de junio de 1955).

Vialllmanzo, 13 de agosto de 
1963.—El Alcalde, Julio Mar
tínez.

Ayuntamiento de Villasur de 
Herreros

Instruido expediente de suple
mento de crédito por existir su- 

.perávit del ejercicio anterior, pa
ra atender al pago de obligacio
nes imprevistas, cuyo detalle- 
consta en aquél, se hace públi
co que. se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaría de 

! este Ayuntamiento, por término 
i de quince días, a los efectos de 
¡ oír reclamaciones, de conformi

dad con e'l articulo 691 de la
1 Ley de Régimen Local (texto 

refundido de 24 de junio 1955)-
Villasur de Herreros, 22 de 

agosto de 1963.—El Alcalde, 
José Pablo.
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GOBIERNO CIVIL
SECRETARIA GEINERAL 

Circular número 50 

(SOBRE SANEAMIENTO)

El Decreto 1.313-1963, de ju
nio último, del Ministerio de la 
Gobernación, crea la Comisión 
Central de Saneamiento a través 
de la cual habrá de encauzarse 
la necesaria actividad para la 
obligada impulsión de la actua
ción de todos los Organismos 
con obligaciones o competencia 
en materia sanitaria para la con
secución de un estado óptimo 
de la situación sanitaria del país 
y de cada una de sus comarcas 
y términos municipales. Ello exi
ge el desarrollo de una eficaz 
campaña de aplicación rigurosa 
y empleo preciso de todos los 
dispositivos creados por la vi
gente legislación en aquella ma
teria.

Atenta al más inmediato cum
plimiento de los fines para que 
ha sido constituida, la expresada 
Comisión inicia un plan de actua
ción en torno a la observancia, 
ejecución y eficacia de las nor
mas contenidas en el Reglamen
to de 30 de noviembre de 1961, 
aprobado por Decreto 2.414 de 
la misma fecha, que contiene el 
régimen jurídico que regula la 
instalación de las industrias y 
actividades molestas, insalubres, 
nocivas y peligrosas, y de la 
Instrucción, del mismo Departa
mento Ministerial, de 15 de mar
zo último, comprensiva de nor
mas complementarias, y de des
arrollo, del expresado Regla
mento; dictando una serie de 
normas y prevenciones que han

de permitir la rigurosa aplica
ción de las mentadas disposi
ciones legales y un perfecto con- , 
trol de sus resultados.

Consecuentemente con lo ex
puesto, he acordado:

1. Todos los Ayuntamientos 
que hasta la fecha no han remi
tido a la Comisión Provincial de 
los Servicios Técnicos, ubicada 
en este Gobierno Civil, las rela
ciones de actividades o indus
trias que se presuma no deben 
considerarse como molestas, in
salubres, nocivas o peligrosas, 

¡ esto es, que pueden quedar ex
cluidas de su afectación al Re- 

; glamento de 30 de noviembre ¡ 
■ de 1961, según lo dispuesto en ! 
' el artículo 8.° de la Instrucción ■ 

de 15 de marzo de 1963, y cuyo : 
plazo de presentación expiró el ;

' día 2 del pasado mes de julio. ' 
deberán presentarlas en la Se
cretaria de esta Dependencia en 
el plazo máximo de quince días. ¡

; Su incumplimiento promoverá la ¡ 
i exigencia de la responsabilidad 

pertinente.
I 2. De igual manera los Ayun- 
I tamientos que no hayan abierto 

su libro de Registro de las in- ] 
dustrias o actividades incluidas 
en el Reglamento y enviado a 
esta Comisión Provincial de los ■ 
Servicios Técnicos la certifica- ; 
ción de la copia literal del mis- l 
mo, según dispone el párrafo 2.°, I 
del apartado 3.°, del articulo 16 

1 de la aludida Instrucción, debe- 
rán realizarlo con la debida pron

titud, pues aun cuando el plazo 
concedido expira el día 2 del 
próximo mes de octubre, para 
este servicio, se hace precisa la 
recepción de aquellos documen
tos para ir rellenando el Libro 
de Registro que tiene abierto es
te Gobiernd Civil, que debe ser 
integrado con los datos que su
ministren los Ayuntamientos en 
la forma expresada.

3. Asimismo, todos los Ayun
tamientos de esta provincia de
berán enviar relación de todas 
las industrias o actividades asen 
tadas en sus respectivos térmi
nos municipales que no posean 
la debida y definitiva licencia de 
la Autoridad municipal, cuyo 
plazo de solicitud expiró el día 
l.° del pasado mes de junio, por 
lo que de conformidad con la 
Disposición trasitoria 2.a de la 
repetí la Instrucción, aquellas ac
tividades o industrias están con
sideradas como clandestinas, y 
se hace preciso proceder a su 
clausura.

Lo que hago público para co
nocimiento y mas exacto cum
plimiento por parte de los seño
res Alcalde y Secretarios de Ad
ministración Local, sobre quie
nes pesará la responsabilidad 
que se contraiga por las omisio
nes que resulten en la exacta 
aplicación de las Disposiciones 
legales mencionadas.

Burgos, 23 de agosto de 1963. 
El Gobernador Civil interino, Cas
to Pérez de Arévalo y Burguete.




